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Por reparto efectuado por el Centro de Servicios, le correspondió a esta 

Dependencia el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO. 

 

Revisado el expediente, debe advertirse que el artículo 28 del Código 

General del Proceso, estableció el régimen de competencia territorial, según 

el cual es posible determinar la competencia de acuerdo a los factores allí 

establecidos, en este orden, el numeral 3 indica que: “3. En los procesos 

originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es 

también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales 

se tendrá por no escrita.”. 

 

Pues bien, desde la expedición de la derogada Ley 1395 de 2010, en 

concordancia con el artículo 8° de la Ley 1285 que modificó el artículo 22 de 

la Ley Estatutaria de Administración de Justicia, se dispuso que, PARA 

EFECTOS DE DESCONGESTIÓN JUDICIAL, el Consejo Superior de la 

Judicatura le debía dar prioridad a la creación y puesta en funcionamiento de 

los juzgados municipales de pequeñas causas y competencia múltiple (ver 

artículo 53). 

 

En tal orden de ideas, debe advertirse que mediante el Acuerdo de 

CSJAA16-1782 del 11 de agosto de 2016, se definió el funcionamiento y se 

establecieron las zonas que atenderá el Juzgado de Pequeñas Causas y 

competencia múltiple Municipal de Itagüí creado mediante acuerdo PSAA-

10402 del 29 de octubre de 2015, para efectos de descongestión judicial.  

 

Como cuestión preliminar, el Despacho debe aprestarse a dilucidar a qué 

Juzgado le compete avocar conocimiento de la demanda incoada, en la 

medida que en el acápite denominado  “COMPETENCIA” del libelo inaugural, 

se arguyó el parámetro para establecer la competencia, el lugar de 
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cumplimiento de la obligación, lo cual resulta atinado, también lo es que del 

contenido del título valor base de recaudo ejecutivo no se extracta que el 

lugar de cumplimiento de la obligación sea el municipio de Itagüí, Antioquia, 

como lo pretende hacer ver la parte ejecutante, a efectos de que se asuma el 

conocimiento del asunto de marras. 

 

Como quiera que la elección del actor es el lugar de cumplimiento de la 

obligación, y de los títulos aportados no se desprende tal información, es 

pertinente dar aplicación al inciso segundo del numeral 2 del artículo 621 del 

Código De Comercio el cual indica que:  

 

ARTÍCULO 621. <REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES>. 

Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-

valores deberán llenar los requisitos siguientes: 

 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

 

2) La firma de quién lo crea. 

 

La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, 

por un signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto. 

 

Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo 

será el del domicilio del creador del título; y si tuviere varios, entre ellos 

podrá elegir el tenedor, quien tendrá igualmente derecho de elección si 

el título señala varios lugares de cumplimiento o de ejercicio. Sin 

embargo, cuando el título sea representativo de mercaderías, también 

podrá ejercerse la acción derivada del mismo en el lugar en que éstas 

deban ser entregadas. (subrayado fuera de texto) 

 

Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán 

como tales la fecha y el lugar de su entrega.  

 

 

Ahora bien, verificado el certificado de existencia y representación de 

INDUSESGOS S.A.S, se observa que el domicilio de la parte activa es en la 

Calle 78 No. 52 D – 126 Bodega 121. Así las cosas, se tiene que entre las 

zonas establecidas se encuentra la comuna 4, lugar de domicilio del 

ejecutante, además, cabe advertir que el presente proceso no supera la 

mínima cuantía.  
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Por lo expuesto, atendiendo la finalidad de descongestión para la cual fue 

creado el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

localidad, es claro que este debe conocer del presente proceso, teniendo en 

cuenta la cuantía, y el lugar de domicilio del actor, así como las zonas de 

atención de dicho Despacho, razón por la cual, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 90 ibídem, se rechazará la demanda y se ordenará 

remitirla a dicho Juzgado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARARSE INCOMPETENTE para conocer del presente 

proceso ejecutivo, por el factor territorial, ya que se estima que en derecho 

corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Itagüí.   

 

SEGUNDO: Se ordena remitir el presente proceso al Centro de Servicios, 

para que sea remitida y repartida al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Itagüí. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA GONZÁLEZ RAMÍREZ   

JUEZ 

 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
YA  

ESTADOS ELECTRONICOS N° 016 

fijados el 02 DE FEBRERO DE 2021 


